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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión acumulados 12308/INFOEM/IP/RR/2022, 12309/INFOEM/IP/RR/2022, 12310/INFOEM/IP/RR/2022 y 12311/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por XXXXX XXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc82611032]ANTECEDENTES

1. El día veintiocho (28) de mayo de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números 00262/SMOV/IP/2022, 00263/SMOV/IP/2022, 00265/SMOV/IP/2022 y 00266/SMOV/IP/2022; mediante las cuales se solicitó la siguiente información:

	Solicitud de información
	Información solicitada

	00262/SMOV/IP/2022
	Solicito Todos los oficios firmados por el Director de zona. 1 de enero 2021 a mayo 2022

	00263/SMOV/IP/2022
	Solicito los. Oficios por el. Director de. Zona 2 de enero 2021 a mayo 2022.

	00265/SMOV/IP/2022
	Solicito Todos los oficios firmados por el subsecretario de Movilidad de enero 2021 a mayo 2022

	00266/SMOV/IP/2022
	Solicito Todos los oficios firmados por el Director de zona 4 de enero 2021 a mayo 2022



· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. Los días diecisiete (17) y veinte (20) de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO solicitó prorrogas para dar contestación a las solicitudes de información, argumentando que se estaba en proceso de recopilación de la información.

3. El día veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes de información objeto del presente proveído, toralmente de la siguiente manera:

· Folio de la solicitud: 00266/SMOV/IP/2022
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· Folio de la solicitud: 00263/SMOV/IP/2022
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· Folio de la solicitud: 00262/SMOV/IP/2022
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· Folio de la solicitud: 00265/SMOV/IP/2022
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4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día treinta (30) de junio de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas, señalando como actos impugnados y como motivos de inconformidad, los siguientes:

00266/SMOV/IP/2022
ACTO IMPUGNADO	
“Negativa de la información”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No se hace entrega de los oficios solicitados a pesar de ser publicos.”

00265/SMOV/IP/2022
ACTO IMPUGNADO	
“Este sujeto obligado violenta los derechos humanos”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“se solicita los oficios firmados y me entregan una relación, solicito la intervención del INFOEM para que me entreguen lo que solicite”

00263/SMOV/IP/2022
ACTO IMPUGNADO	
“el Sujeto Obligado violenta los derechos humanos”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No entrega la informaciión diciendo que no tiene las herramientas.”

00262/SMOV/IP/2022
ACTO IMPUGNADO	
“Me niega la información a pesar de ser publica”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No entregan la informacion cuando debe ser publica.”

5. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, María del Rosario Mejía Ayala, Luis Gustavo Parra Noriega y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, con el objeto de su análisis; posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de fecha trece (13) de julio de dos mil veintidós; ordenó la acumulación de los recursos de revisión ya descritos, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

6. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

7. Los Comisionados Ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas cinco (05) y seis (06)  de julio de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete (07) días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado correspondiente.
8. El SUJETO OBLIGADO, los días trece (13), diecinueve (19) y veintinueve (29) de julio de 2022, rindió los informes justificados correspondientes, los cuales fueron puestos a disposición del particular mediante acuerdo de fecha veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós. Por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de pruebas que a su derecho conviniera y asistiera.

9. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

10. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
11. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

12. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

13. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

14. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

15. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

16. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

17. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.


19. Se decretaron los cierres de instrucción mediante Acuerdo de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós; asimismo, mediante Acuerdo de misma fecha, se amplió el termino para resolver, por lo que, no existiendo diligencias por practicar, se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia, y------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc83893312]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc83893313]PRIMERO. De la competencia.

20. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83893314]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

21. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el día veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día treinta (30) de junio al tres (03) de agosto de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora recurrente presentó sus inconformidades el día treinta (30) de junio de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso temporal legalmente establecido para tal efecto.

22. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.



[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc82611038][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

23. Se solicitó tener acceso, a la siguiente información que a continuación se desagrega:

a) Oficios firmados por el Subsecretario de Movilidad y por los Directores de las Zonas 1, 2 y 4, de enero de 2021 a mayo de 2022.

24. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO grosso modo manifestó que derivado del cumulo de información que integra lo solicitado y a su falta de capacidad tecnológica para digitalizar la información y remitirla vía SAIMEX, se ponía a disposición del hoy RECURRENTE en copias simples, previo pago por reproducción. Inconforme con la respuesta el particular interpuso recurso de revisión señalando la negativa a la entrega de la información.

25. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el RECURRENTE al momento de interponer su recurso de revisión; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

[bookmark: _Toc83893316]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

· De la respuesta a las solicitudes de información.

26. Como ya se señaló en los antecedentes del presente proveído, de la respuesta emitida, la Secretaria de Movilidad, aceptó de manera expresa que generó, posee y administra lo requerido, tan es así que puso a disposición del particular la información en copias simples previo pago de derechos; de modo tal que se omite un estudio pormenorizado de la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO para determinar si genera, posee o administra la información, toda vez que –se insiste– ya la asumió.

27. Acotado lo anterior, es menester señalar que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad, toda vez que no se le niega la información, sin embargo también lo es que como se señaló con anterioridad, el particular eligió en todas las solicitudes objeto de estudio, como modalidad de entrega a través del SAIMEX.


28. En ese sentido, el derecho de acceso a la información es universal, por lo que todas las personas pueden ejercerlo, sin distinción alguna. De esta manera, cuando alguien solicita información pública, los sujetos obligados tienen la obligación de privilegiar los principios de máxima accesibilidad, de sencillez y, sobre todo, de gratuidad, como ejes rectores de estos procedimientos.

29. Si bien las instituciones públicas deben anteponer el principio de gratuidad al responder una petición de este tipo, resulta conveniente que los particulares consideran al SAIMEX como la vía principal para la consulta de la información, por lo que cuando dicho supuesto se actualiza, la información debe entregarse en la modalidad especificada por cada solicitante, por lo que de ser requerida vía SAIMEX, los documentos digitalizados se remiten sin costo alguno, lo cual representa un ahorro significativo, tanto para los particulares como para las instituciones.

30. En algunos casos, las personas no ejercen este derecho fundamental mediante el SAIMEX, sino a través de copias simples, copias certificadas o discos compactos, modalidades que sí requieren el pago de derechos correspondiente, según las prescripciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios, no obstante, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos en que se actúa, no se actualizan esos supuestos.

31. Desde este contexto, si la información pública requerida fue elegida para su entrega por medio de dicha plataforma electrónica, porque el particular considera que no es indispensable la expedición de copias certificadas o simples, con la finalidad de evitar dicho pago, se deberá privilegiar esa modalidad.

32. [bookmark: _Toc536106972]Ello resulta así, en virtud de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

33. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


34. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

35. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

36. Por otro lado, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que la solicitud de información es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la información Pública, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento.

37. Hay que mencionar además que el artículo 21 de la Ley de Transparencia del Estado de México establece que todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de esta Ley, asimismo, el artículo 173 de la ley referida establece que uno de los principios del procedimiento de acceso a la información se rige por la simplicidad. la rapidez y bajo el principio de gratuidad.

38. Ahora bien, de acuerdo al artículo 163 y 166 de la Ley de Transparencia del Estado de México, la respuesta a la solicitud de información se deberá notificar al interesado en el menor tiempo posible y solo se tiene por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
(…)”

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”

39. En este caso, las solicitudes de información que formuló el particular como parte de su derecho de acceso a la información pública, no fueron atendidas en los términos solicitados, dado que el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del recurrente la información en una modalidad diversa a la elegida inicialmente, modalidad que además involucra un cobro para la entrega de la información, de modo que no se privilegió el principio de gratuidad ofreciendo otro método de entrega de la información que no implique cobro alguno, como de manera enunciativa mas no limitativa es la consulta directa in situ.

40. Por tanto, en cumplimiento a las obligaciones que la Constitución Federal, la Constitución Estatal y la Ley de la materia el SUJETO OBLIGADO está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX u otra modalidad, privilegiando la gratuidad, que le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció.

· [bookmark: _Toc71674119][bookmark: _Toc83128588]De la modalidad de entrega de la información elegida

41. De la solicitud de información se desprende que el particular eligió como modalidad de entrega de la información vía SAIMEX; sistema que tiene como propósito fundamental, proveer el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, de forma sencilla y gratuita.

42. En ese contexto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, privilegia el uso de las tecnologías por medios electrónicos, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las tecnologías de la información, a efecto de facilitar los procesos, como se advierte del artículo 88, que establece lo siguiente:

“Artículo 88. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información.”

43. En ese tenor, el artículo 155 fracción V de la referida ley, dispone que para presentar solicitud de acceso a la información, se deberá atender lo dispuesto en el mismo, resaltando que deberá indicarse la modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, que en el caso, en la entidad, el Órgano Garante determinó en el formato de solicitud, que podría ser SAIMEX, CD-Rom (con costo), copias simples (con costo), copias certificadas (con costo), consulta directa (sin costo) o disquete 3.5 (con costo), o bien, cualquier otro que determine el particular.

44. Luego entonces, el acceso a la información debe darse en la modalidad de entrega elegida por el solicitante, y sólo para los casos en que se encuentren impedidos los sujetos obligados podrán ofrecer otra u otras modalidades debiendo FUNDAR Y MOTIVAR adecuadamente el cambio de modalidad en la entrega de la información [footnoteRef:6], en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado, en el que se exprese el precepto legal aplicable al caso, además de señalarse las circunstancias, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del acto, según se puede leer en la jurisprudencia del texto y rubro que inserta enseguida para mayor referencia: [6:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.] 


“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

45. Por su parte, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

 “Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”


46. Por lo cual, los sujetos obligados podrán poner a disposición de los particulares, los documentos solicitados, en todo caso, por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado, cuando de forma fundada y motivada se determine que implica un análisis, estudio o procesamiento, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas.

47. Por lo que se puede concluir, que los sujetos obligados deben proporcionar la información en la modalidad solicitada por los particulares para la entrega de la información, en el caso concreto, si éste eligió el SAIMEX, el Titular de la Unidad de Transparencia debe agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida y sólo en caso de imposibilidad técnica, y, previo aviso a este Instituto, puede optarse por cambiar la modalidad de entrega.

48. Asimismo, no pasa desapercibido que de las respuestas a las solicitudes de información 00262/SMOV/IP/2022, 00265/SMOV/IP/2022 y 00266/SMOV/IP/2022, se advierte que el número de fojas no sobre pasa las capacidades del SAIMEX, ya que peso máximo de archivos que soporta dicha plataforma para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, corresponde a un soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner.

49. En ese contexto no debe perderse de vista que el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en su artículo 22 fracción I, establece lo siguiente:

“Artículo 22. Corresponde a la Dirección General de Informática ejercer las atribuciones siguientes
I. Brindar la asesoría y el apoyo técnico e informático que requieran los Sujetos Obligados en el uso de los sistemas electrónicos administrados por el Instituto;
...”
Énfasis añadido

50. En ese sentido, la Dirección de Informática de este Instituto se encuentra compelida a brindar, asesoría y apoyo técnico a los sujetos obligados para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de trasparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de manera tal, que si el SUJETO OBLIGADO se encuentra con alguna imposibilidad técnica, este Órgano Garante puede aportar los recursos tecnológicos y humanos para garantizar el acceso a la información pública, como de manera enunciativa mas no limitativa se desprende del presente asunto, la digitalización de la información; luego entonces, se colige que no existe impedimento para que el SUJETO OBLIGADO de cumplimiento en la modalidad elegida por el RECURRENTE, al tener la facultad de solicitar a este Instituto el apoyo y asesoría para el cumplimiento.

51. Por otro lado, por lo que hace a la solicitud de información 00263/SMOV/IP/2022, de la respuesta se desprende que el número de fojas supera las capacidades del SAIMEX, como se aprecia:
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52. Luego entonces, se desprende que entregar 23,917 fojas ciertamente puede ser una causal de cambio de modalidad de entrega vía SAIMEX, por superarse las capacidades técnicas del sistema; no obstante, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en realizar un cambio de modalidad conforme a la normatividad de la materia, que privilegie la gratuidad de la información, como de manera enunciativa mas no limitativa pudiera ser la consulta directa, al nuevamente proponer la entrega de copias simples con costo, como se observa:
[image: ]

53. Luego entonces, se advierte que uno de los cambios de modalidad procedente pudo ser el cambio de modalidad a consulta directa, para la cual debe fundarse y motivarse con la intención legítima de no lesionar el derecho humano, ello con fundamento en el artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen que excepcionalmente, de forma fundada y motivada, en el caso de que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 

54.  Es decir, del artículo anterior se derivan tres hipótesis que en conjunto y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son: que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado, conforme a lo siguiente.
· [bookmark: _Toc67312758][bookmark: _Toc71674115][bookmark: _Toc83128584]Temporalidad de las solicitudes de información.

55. Se debe generar el Acuerdo que los sujetos obligados remitan para realizar el cambio de modalidad a In situ, por parte del Comité de Transparencia en el cual se debe identificar en que lapso temporal se interpusieron determinado número de solicitudes y recursos de revisión; es decir “de tal día a tal día” se estará identificado el intervalo de número de solicitudes de información e interposición de recursos de revisión, que probablemente les estén siendo remitidos o bien que el contenido de la solicitud de información ingresada es excesiva y que deben sustanciar en un mismo lapso de tiempo que la ley les obliga, de modo tal que determinando el número de asuntos que tiene que atender el sujeto obligado es visiblemente excesivo, y está soportando como se están sobrepasando sus  capacidades técnicas, administrativas y humanas.

· [bookmark: _Toc67312759][bookmark: _Toc71674116][bookmark: _Toc83128585]Del solicitante.

56. Por otro lado, se debe identificar que el solicitante o quejoso según sea el caso, sea el mismo que ha ingresado el mismo cumulo de solicitudes de información y recursos de revisión; o bien que la información que ha requerido en una sola solicitud de información es excesiva.

57. Lo anterior, para poder arribar a la conclusión de que a todas luces resulta insuficiente el recurso humano con el que cuenta el SUJETO OBLIGADO para atender la cantidad de solicitudes cumpliendo con los plazos establecidos para tal efecto, más aun cuando guardan identidad de parte; es decir, fueron interpuestas por un mismo solicitante, resultando inviable atender únicamente lo solicitado por un ciudadano, excluyendo las demás actividades encomendadas a los servidores públicos de la Secretaria de Movilidad, en pro de la sociedad en general.

· [bookmark: _Toc67312760][bookmark: _Toc71674117][bookmark: _Toc83128586]El tiempo estimado de atención.

58. El SUJETO OBLIGADO, debe demostrar la temporalidad y fechas en que se turnaron las solicitudes de información a los servidores públicos habilitados competentes de dar atención a las solicitudes de información.

59. Lo anterior, para acreditar que se cumple a cabalidad con el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia Local, que describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada. 

· [bookmark: _Toc71674118][bookmark: _Toc83128587]Del reporte de incidencias

60. Por otro lado, es necesario subrayar, que no basta con que el SUJETO OBLIGADO alegue que debido al volumen de la información no puede entregarla vía electrónica, se requiere también generar previo a la respuesta un reporte de incidencias ante la Dirección de Informática de éste Instituto a efecto de que quede el registro de incidencia.

61. Ahora bien, retomando, se desprende de la respuesta inicial que el SUJETO OBLIGADO determinó la procedencia del cambio en la modalidad de entrega, sin que se adviertan argumentos referentes a que se sobrepasan sus capacidades, técnicas y humanas de manera tal que el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, toda vez que el derecho de acceso a la información se define como la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo sujeto obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.

62. Bajo tales consideraciones, es que se desestima el cambio de modalidad pretendida por el SUJETO OBLIGADO, para la entrega de la información a través de copias simples con costo ya que con la respuesta emitida se pudo advertir que la información de donde se desprende lo requerido obra en sus archivos, por lo cual para tener por satisfecho cabalmente el derecho del particular se considera procedente ordenar la entrega de la información a través de la modalidad elegida por el particular.

63. Asimismo, la Ley de Transparencia vigente determina que el procedimiento de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o en su caso, cuando realice la consulta de la misma en el que ésta se localice[footnoteRef:7], situación que no se advierte en el presente caso, toda vez que el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia no ha brindado el acceso a la información solicitada por el particular, y pretende realizar un cobro mediante la emisión de copias simples, por ende para tener por satisfecho el derecho humano en mérito, será necesario que la Unidad de Transparencia en estricto apego al procedimiento descrito realice la entrega de la información en la modalidad requerida. [7:  Artículo 165, ibídem.] 


64. No obstante, si bien es cierto se deberá privilegiar la entrega en medios electrónicos como lo es el SAIMEX, inicialmente elegido; también lo es que si se acredita un impedimento justificado para atender esa modalidad en relación directa con el formato en el que obra la información en los archivos del SUJETO OBLIGADO, se deberá de dar la opción al sujeto obligado para que, de manera debidamente fundada y motivada se ofrezca la entrega de la información en el resto de las modalidades de entrega de la información además de CONSULTA DIRECTA, señalando vía SAIMEX, el lugar, día, horarios y personal que lo atenderá para la consulta directa, de manera fundada y motivada, o bien: habilitar una liga electrónica que deberá proporcionarle para que descargue los archivos -en caso de estar en posibilidad-; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del disco compacto y del envío, y darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si la parte solicitante aporta el disco compacto, memoria USB o algún otro medio de almacenamiento magnético, en el que se le proporcionarán los archivos electrónicos.

65. No pasa desapercibido que si bien en la solicitud de información 00265/SMOV/IP/2022, en la respuesta inicial no se realizó un cambio de modalidad de la entrega de la información; sino que se entregó una relación de los oficios firmados por el Subsecretario de Movilidad de enero de 2021 a mayo de 2022. No obstante, en un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión como lo es la etapa de manifestaciones, el SUJETO OBLIGADO, agregó elementos novedosos similares al resto de los recursos en análisis, argumentando que no cuenta con herramientas tecnológicas para realizar el escaneo, sin que al igual que en el resto de supuestos se funde y motive la circunstancia, poniéndola a disposición del particular en consulta directa.

66. Por otro lado, de las respuestas a las solicitudes de información objeto de la presente acumulación, se advierte un Acta del Comité de Transparencia, mediante las cuales se pretende sustentar una versión pública de lo solicitado que carecen de firmas de los integrantes del Comité, y de manera específica en la solicitud de información 00262/SMOV/IP/2022, se señaló adicionalmente lo siguiente:
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67. Es decir, que el SUJETO OBLIGADO advierte que de los oficios firmados por el Director de Zona 1 de enero 2021 a mayo 2022, obran oficios susceptibles de ser clasificados como reservados por actualizarse las fracciones VI, VII y VIII del artículo 140 de la ley de la materia, a saber: 

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes
o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
…”

68. Empero, al igual que de los acuerdos emitidos para una pretendida versión pública del resto de solicitudes de información, se desestima el acuerdo remitido toda vez que también carece de firmas de los integrantes del Comité de Transparencia, sumado a que se advierte la ausencia del servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia, como lo determina la ley de la materia, de modo tal que es dable ordenar la entrega del Acuerdo de referencia, en términos del Considerando siguiente.

69. Por otro lado, respecto a las respuestas y argumentos vertidos por parte del SUJETO OBLIGADO en las solicitudes información que ocupan la presente resolución, es de señalar que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada a la hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
70. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

71. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

72. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información; luego entonces, se reitera que se tienen por colmada la solicitud de información objeto del presente análisis.

[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc62134685][bookmark: _Toc74778612][bookmark: _Toc82519891]QUINTO. De la Versión Pública y reserva de la información

73. Dada la propia y especial naturaleza del soporte documental que se ordena, obran datos personal suceptibles de ser protegidos mediante una versión pública, debera eleborarse el Acuerdo de Clasificación que sustente las versiones publicas que se pudieran generar y se ponga a disposicion del particular, asi como el acuerdo que sustente la reserva de los oficios identificados que actualizan una causal de reserva.

74. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:8], 135[footnoteRef:9] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [8:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [9:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 
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75. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:10] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:11] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [10:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario solo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así́, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Decima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [11:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


76. El grave problema que enfrentamos todos los días al resolver los recursos de revisión que se presentan, consiste en que a pesar de que han pasado más de dos años desde la entrada en vigor de la Ley General, y poco más de un año de la entrada en vigor de Ley Estatal, y de que dichos ordenamientos señalan los pasos, requisitos y formalidades que deben de cumplirse, en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.


77. Por esa razón, es que en esta ocasión se presenta un apretado resumen de las formalidades, elementos y procedimientos que debe considerar el SUJETO OBLIGADO para emitir este tipo de acuerdos y que el Órgano Garante debe verificar que se cumplan.

a) [bookmark: _Toc485631700][bookmark: _Toc500756710][bookmark: _Toc536691778][bookmark: _Toc80889845][bookmark: _Toc82515807][bookmark: _Toc82515906][bookmark: _Toc82519893]Requisitos previos.

78. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

79. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

80. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b) [bookmark: _Toc485631701][bookmark: _Toc500756711][bookmark: _Toc536691779][bookmark: _Toc80889846][bookmark: _Toc82515808][bookmark: _Toc82515907][bookmark: _Toc82519894]Supuestos de clasificación.

81. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

82. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

83. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

84. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:12] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [12:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


85. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc485631702][bookmark: _Toc500756712][bookmark: _Toc536691780][bookmark: _Toc80889847][bookmark: _Toc82515809][bookmark: _Toc82515908][bookmark: _Toc82519895]c) Excepciones a los supuestos de clasificación de la información como reservada.

86. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen qué no puede clasificarse como información reservada:
“I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”
87. En ese tenor, si la información solicitada encuadra en cualquiera de los supuestos señalados con anterioridad, no será procedente la clasificación de la información bajo ninguna circunstancia; dicho de otro modo, no aplica la excepción a la regla general, derivado que este tipo de casos, deberá de ser del escrutinio público, lo cual ayudará a tener un país informado, que posibilita la población cuestione, indague y verifique los actos de autoridad. 

[bookmark: _Toc485631703][bookmark: _Toc500756713][bookmark: _Toc536691781][bookmark: _Toc80889848][bookmark: _Toc82515810][bookmark: _Toc82515909][bookmark: _Toc82519896]II. La intervención del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc485631704][bookmark: _Toc500756714][bookmark: _Toc536691782][bookmark: _Toc80889849][bookmark: _Toc82515811][bookmark: _Toc82515910][bookmark: _Toc82519897]a) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	
88. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (en adelante los Lineamientos Generales), cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

89. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.
90. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

[bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc500756715][bookmark: _Toc536691783][bookmark: _Toc80889850][bookmark: _Toc82515812][bookmark: _Toc82515911][bookmark: _Toc82519898]b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

91. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105, segundo párrafo, de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

92. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

93. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”.[footnoteRef:13] [13:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


94. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos[footnoteRef:14]: [14:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

95. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

96. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

97. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

98. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:15] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [15:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


99. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc485631706][bookmark: _Toc500756716][bookmark: _Toc536691784][bookmark: _Toc80889851][bookmark: _Toc82515813][bookmark: _Toc82515912][bookmark: _Toc82519899]III. Condiciones especiales de la clasificación de la información como reservada 

a) [bookmark: _Toc485631707][bookmark: _Toc500756717][bookmark: _Toc536691785][bookmark: _Toc80889852][bookmark: _Toc82515814][bookmark: _Toc82515913][bookmark: _Toc82519900]La fundamentación específica.

100. Más aún, los artículos 128, segundo párrafo, y 103, segundo párrafo, de las Leyes Estatal y General, respectivamente, señalan que en el caso de la información reservada, se deben de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.
b) [bookmark: _Toc485631708][bookmark: _Toc500756718][bookmark: _Toc536691786][bookmark: _Toc80889853][bookmark: _Toc82515815][bookmark: _Toc82515914][bookmark: _Toc82519901]La prueba de daño.

101. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

102. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

103. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:16] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:17], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:18] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:19] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:20] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:21] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:22] [16:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [17:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [18:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [19:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [20:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [21:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [22:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


104. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

105. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

106. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:23], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:24] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [23:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [24:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 

c) [bookmark: _Toc485631709][bookmark: _Toc500756719][bookmark: _Toc536691787][bookmark: _Toc80889854][bookmark: _Toc82515816][bookmark: _Toc82515915][bookmark: _Toc82519902]La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.

107. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

108. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

109. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

110. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

111. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

IV. [bookmark: _Toc485631710][bookmark: _Toc500756720][bookmark: _Toc536691788][bookmark: _Toc80889855][bookmark: _Toc82515817][bookmark: _Toc82515916][bookmark: _Toc82519903]Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
112. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 
“I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.”

113. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.
114. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta procede, fundando y motivando la clasificación.

115. Los elementos que brevemente se han señalado son todos los que deben de integrar el proceso de clasificación total o parcial de la información para, especialmente, responder a las solicitudes de acceso a la información pública. La falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el derecho de acceso a la información sea considerada infundado y se proceda a ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto.  Para tratar de ser aún más gráficos y propiciar el mejor entendimiento de esta materia, se anexa la siguiente tabla.
	Requisitos previos
	Los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación:
	
· Confidencialidad 
· Reserva
	

	
	Los titulares de las áreas que administran la información son los que aprueban la clasificación 
	
	

	
	La clasificación de la información se realiza al momento de:
	· Atender una solicitud
· Por mandato de una autoridad competente
· Para elaborar una versión pública y cumplir una obligación de transparencia
	

	
	No se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular
	El SUJETO OBLIGADO debe emitir un acuerdo describiendo y analizando cada documento de un expediente y todos los datos incluidos en un documento 
	

	Supuestos de clasificación
	Para clasificar la información como reservada hay
	· 11 supuestos en la Ley Estatal
· 13 supuestos en la Ley General
	El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente la información que se pretende clasificar y realizar un juicio de subsunción o encaje

	
	Para clasificar la información como confidencial hay
	que considerar la definición de dato personal
	

	
	Estos supuestos se aplican de manera restrictiva y estricta, no pueden ampliarse
	
	

	Excepciones a la clasificación de reserva
	No puede clasificarse como información reservada la concerniente a:
	Actos (probados o en investigación) graves de violaciones a derechos humanos
	

	
	
	Delitos de lessa humanidad
	

	
	
	Actos de Corrupción
	Los comprendidos en el Título Sexto del Código Penal del Estado

	Participación del Comité de Transparencia
	Formalidades
	El Comité debe de estar debidamente integrado
	

	
	
	El Comité no aprueba la clasificación, sólo: confirma, modifica o revoca la decisión de las áreas 
	

	Fondo del acuerdo de clasificación
	La carga de la prueba para justificar la restricción corresponde al SUJETO OBLIGADO
	Deber de fundar y motivar
	

	Condiciones especiales de la reserva
	Motivar implica
Además se debe aplicar, caso por caso, una prueba de daño.
	Señalar las razones, motivos o circunstancias.
Se deben señalar las razones objetivas y acreditar.

*Adquiere la condición especial de ser temporal por un periodo de 5 años con la posibilidad de ampliarse por un periodo igual.
	Que entregar la información provoca un riesgo real, demostrable e identificable al interés público o a la seguridad pública

	
	
	
	

	
	
	
	El riesgo por divulgar es mayor que el interés público de que se difunda  

	
	
	
	El principio de proporcionalidad

	Condiciones especiales de la confidencialidad
	Para clasificar se debe verificar que no se encuentre en los supuestos del artículo 148 de la ley Estatal 
	Si se encuentra en los supuestos de dicho artículo se entrega aún sin consentimiento del titular del dato personal 
	

	
	Si es posible, se debe consultar al titular de los datos para requerir su autorización para entregarlo
	
	



116. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta procede, fundando y motivando, la clasificación.

117. Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

118. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc82611052]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 12308/INFOEM/IP/RR/2022, 12309/INFOEM/IP/RR/2022, 12310/INFOEM/IP/RR/2022 y 12311/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por la Secretaria de Movilidad a las solicitudes de información 00262/SMOV/IP/2022, 00263/SMOV/IP/2022, 00265/SMOV/IP/2022 y 00266/SMOV/IP/2022, y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:

a) Oficios firmados por el Subsecretario de Movilidad y por los Directores de las Zonas 1, 2 y 4, del 1 de enero de 2021 al 28 de mayo de 2022.

Para efecto de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, así como el Acuerdo de Clasificación de información reservada, de aquellos oficios que actualicen algún supuesto de reserva, y se pongan a disposición del RECURRENTE.

Se deberá privilegiar la entrega en la modalidad elegida por el particular; sin embargo, si se acredita un impedimento de manera fundada y motivada para atender la modalidad de entrega de la información elegida, se deberá ofrecer la opción de consulta directa, enviar la información a su correo electrónico; conceder el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo de CD y del envío; darle la posibilidad de obtener la información de manera gratuita aportando un CD, USB, disco duro, o bien, habilitando una liga electrónica en la que sea posible consultar la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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En tal virtud, se hace de su apreciable conocimiento que Serd necesario cubrir el costo de reproduccion
correspondiente a 898 (ochocientos ochenta y ocho) copias simples, generando un monto total de $2,828.00 (dos
‘mil ochocientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), en atencion al artioulo 73, fraccion Il inicios A) y B), del Codigo
Financiero para el Estado de México que senal

“Articulo 73.- Por la expedicién de los siguientes documentos se pagardn:

1. Copias simples:
A). Por (a primera hoja. $24
B). Por cada hoja subsecuente. $2"

Para tal efecto, deberd ingresar al Portal de Senicios al Contribuyente del Estado de México en la direccion
electronica hilps:/sipya edomexico.gobs 1y una vez que se haya reaizado el pago correspondiente
debera acreditarlo previa cita en la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Movildad del Gobierno del Estado
de México, ubicada en Av. Gustavo Baz Prada No. 2160, Ter piso, Golonia La Loma, G.P. 54060, Tlanepantia de
Baz, Estado de México, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, con el Lic. Luis Gustavo Mondragén Duarte, Titular
dela Unidad de Transparencia, con teléfono 55 5666 8200 Ext. 55150.

En ese sentido, esta Unidad de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 6 apartado A, 8 y
16 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitucion Polltica del Estado Libre
¥ Soberano de México; 44, fraccion Il de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica; 49
fraccion Il, 59 fracciones |y Il 163 y 167 de la Ley de Transparencia Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipios; 32 de la Ley Organica de la Administracion Publica el Estado de México, sometid a
consideracion del Comité de Transparencia, la Reserva y Version Publica de la informacion remitida por el Servidor
Publico Habilitado de la Direccion General de Moviidad Zona |

En tal virud, se remite copia del Acta de la Centésima Sexta Sesién Extraordinaria del Comité e Transparencia,
Celebrada el 29 de junio del aio en curso, que contiene la autorizacion de la Reserva y Version Pdblica de la
informacion en comento. Es de resalar que, dicha Acta fue aprobada y emitida por los integrantes de dicho Organo
Colegiado en los términos descritos, la misma se encuentra en proceso de formalizacién por dichos miembros, por
1o que una vez que haya sido firmada por ellos, poda localizaria en el vinculo electrnico:

wweost ipomex.org. mxipod/gt/indice/SMIOV/art €
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TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACION DE LOS TRAMITES DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES,
AUTORIZACIONES DE BASE, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS, ALARGAMIENTOS Y
MODIFICACIONES DE DERROTEROS QUE HAYAN INICIADO Y NO CONCLUIDO; ASI COMO DE LAS
CONCESIONES VENCIDAS QUE NO FUERON PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORIMA.

Siendo el caso de los ntimeros de oficio de esta Direccién General de Moviidad Zona | que se encuentran en
ese supuesto los siguientes:

2021: 22, 28, 29, 102, 103, 186, 187, 188, 401, 417, 418, 427, 431, 436, 437, 436, 440, 443, 568, 566, 587,
603, 606, 607, 608, 609, 610, 611, 629, 798, 913, 914, 958, 1017, 1047, 1049, 1050;

2022: 38, 137, 138, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218,
251, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 275, 284, 287, 295, 296, 320, 321, 322, 326, 327, 328, 329, 342,
343, 344, 345, 369, 382, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 507, 509, 511

De iqual forma los que se encuentran dentro del supuesto sefalado en el articulo 140 fraccion Vide la Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacion Piblica del Estado de Meéxico y Municipios que a la etra dlice:

“Ariculo 140, £l acceso a a informacion piblica serd restringido excepcionaimente, cuando
por razones de interds pubico, ésta sea clasiicada como reservada, conforme a os criterios
siguintes:

VI. Pueda causar dario u obstruya la prevencion o persecucion de los deitos, altere el
proceso de investigacion de fas Carpetas de investigacion, afecte o vulnere (a conduccion o
los derechos del dabido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos
los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilldades administrativas y resarcitorias
en tanto no hayan quedado firmes o afecte [a administracion d justicia o fa seguridad de
un denunciante, querellante o testigo, asi como sus familas, en los téminos de las
disposiciones juridicas aplcables”

Siendo los identificados bajo los numeros:

2021: 100, 170, 174 416, 488, 494, 553, 701, 733, 756, 840, 849, 854-is, 871, 872, 881, 918, 992, 993,
1034, 1039.

2022: 2, 45, 46, 61, 83, 89, 90, 160, 161, 173, 233, 291, 454, 465, 473.

4sitambién fos que hallan dentro del supussto e a fraccién Vil del artculo antes invocado que sefia:
“Articulo 140. £l acceso a a informacion piblica serd restringido excepcionalments, cuando
ot razones de interés pubico, ésta sea clasiicada como reservads, confame alos crteros
siguientes:
Vi, que contengan las opiniones, recomendaciones o punfos de vista que formen parte del
proceso delberativo de los servidores publicos, hasta en tanto sea adoptada la decision

lefinitiva, la cual debera estar documentada”

[ jos bajo los nimeros:

538
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2022: 228, 500.

Poritimo, los que se perfeccionan dentro d a fraccidn Villdel muticiaco articulo 140 de fa Ley en la materia
que a la letra establece:

“Articulo 140. El acceso a la informacion publica serd restringido excepcionalments, cuando
por razones de interés puiblico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a os criterios
siguientes:

Vil Vubere la conduccion de los expedientes judiciales o d los procedimientos adminstrativos
Seguidos en forma d uicio, en tanto no hayan quedado fimes.”

Identiicados bajo los nimeros:
2021.

20, 21, 28, 24, 32, 33, 64, 65, 66, 67, 79, 93, 105, 123, 155, 157, 158, 173, 197, 205, 284, 307, 308, 309,
310, 311, 312, 340, 348, 349, 353, 362, 407, 412, 413, 414, 447, 448, 451, 453, 454, 467, 487, 496, 501,
502, 503, 504, 505, 506, 509, 520, 521, 622, 551, 614, 623, 680, 681, 682, 683, 710, 720, 752, 788, 769,
795, 823, 852, 891, 892, 893, 900, 915, 920, 936, 979, 962, 963, 985, 986 y 1051.

2022: 34, 54, 79, 80, 81, 112, 114, 174, 202, 209, 210, 222, 232, 257, 377, 399, 438, 449, 463.

Dichos documentos emiticos bajo la clave administrativa 22001001A000000 durante el afio dos milveintiuno
y dos mil veintidds (2021 y 2022).

MOTVACION:

Como consecuencia de lo anterior, se verlan afectadas las autorzaciones de los deroteros emitidas por parte
de esta Secretaris; resultando una modificacion de rutas, asi como aumentar o disminui sus porcentajes de
participacicn las empresas de transporte, en Jos corredores proyectados y/o Su participacion o no en fas rutas
alimentadoras, resultando con ello, un cambio en la necesidad piblica de transporte; asi como la modificacion
y/o reubicacién de bases del servicio de transporte pbico en la modaldad de automavil de alcuiler.

Luego entonces, en caso de proporcionar a informacion requerida, se afectaria de manera directa fa
implementacion del citado Reordenamiento, y afectar de igual forma el proyecto del Tren Interurbano de
Pasajeros Toluca-Vale de México, esto en vitud de diversos intereses por parte de los concesionarios del
servicio de transporte publico o de particulares, quienes al presumir la existencia de una afectacion, podrian
generar confictos, como moviizaciones, manifestaciones, alteracion del orden pubico, el cierre de avenidas
principales para ka citculacion, cortando con ésta uitima ef derecho constitucional a la moviidad humana,
causando, una afectacion econdmica, de seguridad y movidads; que ponaia en pelgro & integridad humana
de los participantes o de terceras personas, causando una afectacion directa al orden publico y un perjuicio
general a la sociedad.

Por 0 anterior, esta Secretaria de ningtin modo pretende ser causante de alguna afectacion a 10s proyectos.
de referencia; en virtud que el sequndo de los mencionados, es de cardcter tnica y exclusivamente federal, i
muctil,menos menoscabar los derechos de cualquier Gudadkno, ya que i bien es cierto, ella peticionario(a)
bas@slisolicitud en un derecho ciudadano, ef cual no puede ser negado, no menos cierto es también, que un
d riculer, no pusde sobreponerse ante un derecho general, basado en la colectividad que éste
ya que la implementacion del proyecto del Tren Interurbano, beneficia de manera directa a la

ndo su objetivo principal, atender la problematica de transporte publico presentada en la Zona

del Valle de Toluca, asi como en el tramo interurbano que conecta la Ciudad de Toluca con la
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RELACION DE OFICIOS FIRMADOS POR EL C. SUBSECRETARIO DE
MOVILIDAD CORRESPONDIENTES A MES DE ENERO A MAYO 2022

NUMERO FECHA NUMERO FECHA
22001A000000000/2021/001 | 06/01__| 22001A000000000/2021/054 | _ 0/02
22001A000000000/2021/002_|__06/01__| 22001A000000000/2021/055 | _11/02
22001A000000000/2021/003 |__06/01__| 22001A000000000/2021/056 | _15/02
22001A000000000/2021/004 | _06/01 | 22001A000000000/2021/057 | _15/02
22001A000000000/2021/005 | 06/01 | 22001A000000000/2021/058 | 15/02
22001A000000000/2021/006 | 06/01 | 22001A000000000/2021/059 | 15/02
22001A000000000/2021/007_|__06/01__| 22001A000000000/2021/060 | _15/02
22001A000000000/2021/008 | _06/01 | 22001A000000000/2021/061 | _15/02
22001A000000000/2021/009 | 07/01 | 22001A000000000/2021/062 | 15/02
22001A000000000/2021/010 | 07/01 | 22001A000000000/2021/063 | 17/02
22001A000000000/2021/011 | 07/01 | 22001A000000000/2021/064 | 17/02
22001A000000000/2021/012_|__11/01__| 22001A000000000/2021/065 | _17/02
22001A000000000/2021/013 | __11/01 | 22001A000000000/2021/066 | _18/02
22001A000000000/2021/014 | 13/01 | 22001A000000000/2021/067 | 22/02
22001A000000000/2021/015 | 13/01 | 22001A000000000/2021/068 | 22/02
22001A000000000/2021/016 | __13/01__| 22001A000000000/2021/069 | _22/02
22001A000000000/2021/017 | 13/01 | 22001A000000000/2021/070 | _22/02
22001A000000000/2021/018 | 13/01 | 22001A000000000/2021/071 | 22/02
22001A000000000/2021/019 | 17/01 | 22001A000000000/2021/072 | 22/02
22001A000000000/2021/020 | 17/01 | 22001A000000000/2021/073 | 22/02
22001A000000000/2021/021 | __17/01__| 22001A000000000/2021/074 | _22/02
22001A000000000/2021/022 | 17/01 | 22001A000000000/2021/075 | 22/02
22001A000000000/2021/023 | 20/01 | 22001A000000000/2021/076 | 22/02
22001A000000000/2021/024 | 20/01 | 22001A000000000/2021/077 | 22/02
22001A000000000/2021/025 | __24/01__| 22001A000000000/2021/078 | _22/02
22001A000000000/2021/026 | _24/01 | 22001A000000000/2021/079 | 22/02
22001A000000000/2021/027 | 31/01 | 22001A000000000/2021/080 | 01/03
22001A000000000/2021/028 | 31/01 | 22001A000000000/2021/081 | 01/03
22001A000000000/2021/029 | __31/01__| 22001A000000000/2021/082 | _01/03
22001A000000000/2021/030 | _31/01__| 22001A000000000/2021/083 | _01/03
22001A000000000/2021/031 | 31/01 | 22001A000000000/2021/084 | 01/03
22001A000000000/2021/032 | 31/01 | 22001A000000000/2021/085 | 01/03
22001A000000000/2021/033 | 01/02 | 22001A000000000/2021/086 | 01/03
22001A000000000/2021/034 | _01/02 _| 22001A000000000/2021/087 | _01/03
22001A000000000/2021/035 | _01/02 | 22001A000000000/2021/088 | _01/03
22001A000000000/2021/036 | 01/02 | 22001A000000000/2021/089 | 01/03
22001A000000000/2021/037 | 01/02 | 22001A000000000/2021/090 | 01/03
22001A000000000/2021/038 | 01/02 | 22001A000000000/2021/091 | 03/03
22001A000000000/2021/039 | _01/02 _| 22001A000000000/2021/092 | _03/03
22001A000000000/2021/040 | 01/02 | 22001A000000000/2021/093 | _03/03
22001A000000000/2021/041 | 03/02 | 22001A000000000/2021/094 | 03/03
22001A000000000/2021/042 | 03/02 | 22001A000000000/2021/095 | 03/03
22001A000000000/2021/043 | __04/02 _| 22001A000000000/2021/096 | _04/03
22001A000000000/2021/044 | _08/02 | 22001A000000000/2021/097 | 04/03
22001A000000000/2021/045 | 08/02 | 22001A000000000/2021/098 | 04/03
22001A000000000/2021/046 | 08/02 | 22001A000000000/2021/099 | 04/03
22001A000000000/2021/047 | __08/02 _| 22001A000000000/2021/100 | _04/03
22001A000000000/2021/048 | _08/02 | 22001A000000000/2021/101 | _04/03
22001A000000000/2021/049 | 08/02 | 22001A000000000/2021/102 | 04/03
22001A000000000/2021/050 | 08/02 | 22001A000000000/2021/103 | 04/03
22001A000000000/2021/051 | 08/02 | 22001A000000000/2021/104 | 04/03
22001A000000000/2021/052_|__08/02 _| 22001A000000000/2021/105 | _04/03
22001A000000000/2021/053 | _09/02 | 22001A000000000/2021/106 | _04/03
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Para tal efecto, la unidad administrativa competente sefial6 que después de realizar una bisqueda exhaustiva en los
archivos de esa Oficina, atendiendo el requerimiento de informacién, se localizaron de manera fisica un total de
23917 (veintirés mil novecientas diecisiete) fojas, de las cuales no se cuenta con la heamienta tecnolégica
necesaria para digitalizar tal volumen de informacion, por o que se pone a disposicion en copias simples, de
conformidad con lo estipuiado en el articulo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso  la Informacién Pdbica del
Estado de México y Municipios, que a la letra indica:
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En tal vitud, se hace de su apreciable conocimiento que serd necesario cubrir el Costo de reproduccion
correspondiente a 23,917 (veintitrés mil novecientas diecisiete) copias simples, generando un monto total de
$47,856.00 (cuarenta y siete mil ochoclentos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), en atencion al articulo 73,
fraccin I, inicios A)y B), del C6digo Financiero para el Estado de México que sefiala:

“Articulo 73.- Por I expediiin de los siguientes documentos se pagardn:
. Copias simples:

A). Por a primera hoja. $24
B). Por cada hoja subsecuente. $2°
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DIRECCION GENERAL DE MOVILIDAD ZONA |

Mediante comunicacion elecironico remitido por el Senvidor Pibico Habiltado de la citada Direccién General,
informé o siguiente:

“Es menester senalar que derivado del proyecto del Tren Interurbano de Pasajeros Toluca-Vale de México,
competencia del Gobiemo Federal, esta Secretaria realiza acciones con la finalidad de Reordenar el Transporte
Pubico dentro de la circunscripcion teritorial de fa Direccion General de Movidad Zona I; respecto a rutas
almentadoras del Tren Interurbano; asi como fa propuesta de los comedores de mediana capacidad
correspondiientes; resuitando como actividades prioritaias de la Direccion General de Moviidad Zona I; fas
siguientes:

> Reestructuracion de las rutas que convergen a las estaciones del tren para que funjan como
alimentadoras.

> Reestructuracion de los derroteros que circulan actuaimente por los itinerarios de los comedores
propuestos, a efecto e no presentar traslape alguno con estos.

> Reubicacién de diversas bases autorizadas.

Asi también, y resultante de las facultades y atribuciones de esta Secretaria de Moviidad, establecidas en el
articulo 32 G Ia Ley Organica de la Administracion Publica del Estado de México, actualmente se realza un
Reordenamiento del Transporte Piblico de Pasajeros de jurisdiccion local en todo el Estado de Méico.

Publicéndose para tal efecto el dia dos de julio del ario dos mil veintiuno en el peridaico oficial ‘Gaceta del
Gobiemo” el ACUERDO DEL SEGRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA POR TIEMPO
DETERMINADO LA CULMINACION DE LOS TRAMITES DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES,
AUTORIZACIONES DE BASE, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS, ALARGAMIENTOS Y
MODIFIGACIONES DE DERROTEROS QUE HAYAN INICIADO ¥ NO CONCLUIDO; ASI COMO DE LAS
CONCESIONES VENCIDAS QUE NO FUERON PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA.

190 y debido a la propagacion del virus COVID-19, no existieron las condiciones necesarias para dar
directriz de un ordenamiento integral y eficiente del senvicio publico de transporte piblico, por lo
ficisiete o diciembre el ario dos mil veintiuno, se publcd el ACUERDO DEL SECRETARIO DE
EL QUE SE EXTIENDE HASTA EL QUINCE DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTIDOS,

DEL DVERSO ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE AUTORIZA POR.
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TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACION DE LOS TRAMITES DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES,
AUTORZAGIONES DE BASE, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS, ALARGAMEENTOS ¥
MODIFIGACIONES DE DERROTEROS QUE HAYAN INIGIADO Y NO CONGLUIDO) ASI COMO DE LAS.
‘CONCESIONES VENGIDAS QUE N FLERON PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA,

‘Seno efcaso o fos nimeros de ofio de esta Dieccién General o Movitiad Zona | que e encuentran en
s SUpuesto os siguentes:

2021: 22,28, 29, 102, 103, 186, 187, 188, 401, 417, 418, 427, 431, 496, 437, 435, 440, 445, 565, 536, 587,
603, 605, 607, 608, 609, 610, 611, 629, 798, 913, 914, 956, 1017, 1047, 1049, 1050;

2022: 38, 137, 136, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 167, 188, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218,
251, 263, 264, 265, 266, 267, 208, 269, 275, 284, 287, 295, 296, 320, 321, 322, 526, 527, 328, 329, 542,
543, 544, 345, 369, 352, 585, 384, 385, 386, 387, 388, 507, 509, 511

e igua forma s que se encuenran dento delsupuesto seialado en i artiulo 140fraccion Vide s Ley o
Transparencia  Acceso a fa nformacion Pibica ol Estado de Maxco y Muricipios que a et dice:

“Artoulo 140.E1acosso aa nformacion pibica serd rstringdo excepcionaiments, cuardo
o azones e iterés pibico, ésta sea clasiicada como reservads, conforme a s creros

siquientes:

VI Pusda causar daro u obstya fa pravencion o persscucion ds los deltos, aftere ef
proceso de nvestigacin de s carpetas de investigacion,alecle 0 wlner l conduccion o
Ios derechos daldsbido procsso en s procedimisntosjuciles o administiatios, nclidos
105 de queia, denuncias, inconlormidads, responsabiioades adminSiatas y resarcionias
en tanto o hayan queoao fimes o alects & adminiacion e usica 0 & seguncad o
n denunciants, querelante 0 testigo, asi como sus. famils, en (03 taminos de las
disposiiones juridas aplcables”

Sendo ls identifcactos bap os numeros:

2021: 100, 170, 174 416, 488, 494, 553, 701, 735, 756, 840, 649, 854bis, 871, 872, 831, 918, 992, 995,
7004, 1039

2022:2, 45, 46,61, 83, 89, 90, 160, 161, 175, 235, 231, 454, 465, 475.
Asi también 03 e hallan dento del supuesto de a raccion Vil del artculo antes invocado que serile

“Articulo 140.61c0s50 a s nformacisn pibica serdresringdo excepcionalments, cuardo
porazons e iterés pibico, sta saa casiicada como feservads, conforme aos crenas
siguentes:

Vil que contengan s apiionss, racamendaciones o puntos 0@ ista e fomen parts del
proceso eberalvo de s senvidores pubicas, hasta e tanlo sea adoptada la decison

e, I Cual deberd sstar obcumentca”
bajo los numeros:
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2022: 228, 500.

Poriimo, los que se perfeccionan dentro e a raccion Vildel mulicitaco aricuo 140 de s Ley en la materia
que ala fta estabiece:

“Articulo 140.61c0s50 a nformacion pibica serdresringdo excepcionalments, cuardo
porazones e interds pibico, ésta sea clasiicada como resenvada, conorme a oscrteros
siguentes:

Vill. Vuhere 2 conduccién de fos expedientes judiciales o de os procedimientos adminsratios
S8guidos en forma da juiio, o tanto o hayan quedado fimes.”

lgentfcados bejolos nimeros:
2021

20,21, 23, 24, 52, 33 64, 65, 66,67, 79, 93, 105, 125, 155, 157, 138, 175, 197, 205, 284, 907, 308, 309,
310, 811, 312, 340, 348, 349, 359, 362, 407, 412, 413, 414, 447, 448, 451, 453, 454, 467, 487, 496, 501,
502, 505, 504, 505, 506, 509, 520, 521, 522, 531, 614, 623, 630, 681, 632, 683, 710, 720, 752, 768, 785,
795,823, 852, 891, 892, 893, 900, 915, 920, 936, 979, 982, 983, 985, 986 1051.

2022:54,54,79, 80, 81, 112, 114, 174, 202, 209, 210, 222, 232, 257, 577, 399, 438, 449, 485.

Dichos documentos emitos bao laciave administatia 22001001A000000duante &l o dos mil veintiuno
dos mi veiniads (2021 y 2022),

MOTIVACION:

Como consscusncia delo anterior, 6 verian asctadis fa autorzacionss de los daroferos emittas por parte
e esta Secretars; resuando un modifcacicn de rutas, asi como aumeniar O clsminur Sus porcentaies o
articipacion s empresas de transporte, en os Corredores proyectados /o Su perficipécion o o en S ufas
almentadoras,rasultando con e, un cambio ok necesioad pbica o ransports; asi como la modificacion
V1o reubicacion de bases del ssrvcio de ransporte publico en a modidad de automo de aiqiier.

Luego entonces, en caso de proporcionar (s infomacion requeida, se afectaria de menera diecta 8
implementacion el citado Recrdsnamento, y afectar o il forma sf proyecto del Tren iferurbano de
Pasajeros ToluceVale de Méxoo, esto en vidud de diversos inforeses por pare de s concesionsrios del
Senvicio de ransporte pibioo o de particutres, qunes al presumi  sxistencia de Una aectacen, podian
generar confictos, como movizaciones, maniestacionss, afracidn delorden pibico, ef e de avenidas
pnncipales para (s Giculcion, cortando con ésta dtima e darecho consitucional a fa movioad pumans,
Causando, una alectacion econdmica, de segurtad y movikdad; que porciia en Delgo  ntegrded humana
e los partipantes o de ferceras personas, causando una afectacion diecta al orden pabico y un peruco
genaral a s sociscad.

Por o antarior, esta Sacretaia e ringin modo pretends ser causants e alguna afectacion a os proyectos
e refernci; en vitud que o sequndo de los mencionacas, o de cardcte Unica y excusivamente federal i
menos menoscabar 05 Oerechos o Cualgir CLGG0ATO, ¥a Que si bien 6 Gt el paticonarofe)

ol en un derech Claacno, el cusl 10 puede e negaca 1 menos Certo es tamben, que un
iouiar, no puede sobreponerse ante un derecho ganers), basadd en fa cokctividad que st

/8 que 2 implementacion del proyecto del Tren nterubaro, benefcia de manera dfects a fa
Sy obyptvo princioal, atenoer k probindtica de transport pUBlCo presentad &n la Zora

Vialle dle Tolxca, asf como en & tramo inlerurbano que conects s Ciudad de Tokuca con 8
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Paratal efecto, la unidad administrativa competente senalo que después de realizar una busqueda exnaustiva en los
archivos de esa Oficina, atendiendo el requerimiento de informacion, se localizaron de manera fisica un total de 1,676
(mil seiscientos setenta y seis) fojas, de las cuales no se cuenta con la heramienta tecnologica necesaria para
digtalizar tal volumen de informacion, por lo que se pone a disposicion en copias simples, de conformidad con lo
estipulado en el articuio 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, que a la letra indica:

“Articulo 164. El acceso se dard en la modalad de entrega y, en su Caso, 0@ envio elegios por e
solicitante. Cuando la m’o"'lac’éll no pueda enrregarse 0 enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto
(énfasis anadido)

En tal virtud, se hace de su apreciable conocimiento que serd necesario cubtir el costo de reproduccion
correspondiente a 1,676 (mil seisclentos setenta y seis) copias simples, generando un monto fotal de $3,374.00
(tres miltrescientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), en atencin al artiulo 73, fraccion I, inicios A) y B, del
Cocliga Financiero para el Estado de México que sefiala:

A 3.- Por la expedicion de los siguientes documentos se pagarén:

s simples:
A). Por la primera hoja. $24
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Para tal efecto, la unidad administrativa competente senalé que después de realizar una bisqueda exhaustiva en los
archivos de esa Oficina, atendiendo el requerimiento de informacin, se localizaron de manera fisica un total de
23,917 (veintitrés mi novecientas diecisiete) fojas, de las cuales no se cuenta con la herramienta tecnoldgica
necesaria para digitalzar tal volumen de informacién, por o que se pone a disposicion en copias simples, de
conformidad con lo estipulado en el articulo 164 e la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Pdbiica del
Estado de México y Municipios, que a la letra indica:

“Articulo 164. El acceso se dard en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio elegidos por el
solitante. Cuando la m'cmmcrdn 1o pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitad, el sujeto
(énfasis anadlido)

En tal virtud, se hace de su apreciable conocimiento que serd necesario cubrir &l Costo de reproduccion
correspondiente a 23,917 (veintitrés mil novecientas diecisiete) copias simples, generando un monto total de
$47,856.00 (cuarenta y siete mil ochoclentos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), en atencion al articulo 73,
fraccion Il inicios A) y B), del Gédigo Financiero para el Estado de México que sefiala:

“Articulo 73.- Por la expedliion de los siguientes documentos se pagarén

. Copias simples:
A). Por la primera hoja. $24
B). Por cada hoja subsecuente. $2"

Para tal efocio, deberd ingresar al Portal de Senicos al Contouyente del Estado do México en la direccion
electronica L Audacion y una vez que se haya realizado el pago correspondiente
debera acreditarlo previa cita en la Unidad de Tvansnavsncwa de la Secretaria de Moviidad del Gobiemno del Estado
de México, ubicada en Av. Gustavo Baz Prada No. 2160, Ter piso, Colonia La Loma, C.P. 54060, Tiainepantia de
Baz, Estado de México, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, con el Lic. Luis Gustavo Mondragén Duarte, Titular
de la Unidad de Transparencia, con teléfono 55 5666 8200 Ext. 56150.
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